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Acuse de registro de solicitud de información pública

22/06/2022 02:45:57 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900024822

Fecha de solicitud 22/06/2022

Nombre del solicitante Juan Francisco González Pedroza

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Favor de proporcionar los contratos o, en su caso, la información sobre si la institución o alguna de sus
unidades administrativas ha celebrado un contrato de prestación de servicios con alguna de estas
personas: Corporativo Dalixe, S.A.S de C.V.; Corporativo Dalixe, S.A.S.; Corporativo Dalixe, S.A. de C.V.;
Corporativo Dalixe, S.C.; Dalixe, S.A.S. de C.V.; Dalixe, S.A.S.; Dalixe, S.A. de C.V.; Dalixe, S.C; 4 Tools,
S.A. de C.V.; 4 Tools, S.C.; Four Tools, S.A. de C.V.; Four Tools, S.C.; Grupo Jurídico RIVA, S.C.; o
Grupo Jurídico RIVA, S.A. de C.V., o en su caso, con cualquier otra persona física o moral cuyo
representante legal haya sido cualquiera de las siguientes personas: C. José Ángel Becerril González, C.
Homar Sánchez Olguín, C. Daniela Rivera Vázquez, C. Juan Manuel Rivera Esquivel o C. Ángel de
Jesús Avendaño Cruz.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 13/07/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 29/06/2022

Incompetencia 3 días hábiles 27/06/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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